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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

\¿u leyes, órdenes j anuncios que hayan de i n s e r t a r s e » 
BOLETINES OFICIALES S« han de mandar al Jefe político 
peetivo, por onyo eondnoto ae pasarán a loa editores de 
mencionados periódieoa. 

(Real orden de & de abril de 1868) 
Sa pabi los todos los d ías , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entreanelo dereoha. 
TSLRFONO 3.931 — APARTADO 820 

D B DIBfit A D O C B Y D B >P^BS A 8BI8 

P R E C I O O E S U S C R I P C I O N 

Cintro» ojletaletd» Madrid.—Llevado a domioilio, al asea, * pa
catas; trimestre, O; semestre, Id, y nn afio SO. 

Oficial»» futra d» i/i<<>,vf -TrimwBtr*. 1 » peseta*; semestre, 
* * , y nn afio #8. 

Particular»».—En eata Oapital, (levado adomicilio, • « pesetaa 
trimestre; 9 4 al semestre, y #8 al afio, y fnera de ella, 1* al 
trimestre; SO al aemeatre, y 60 al afio. 

Se admitan suscripciones en la Administración del BOLRTIN, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereoha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA OE iNSERtíiONfea 

Anuncios procedentes de la Bxoelentiaima 
Diputación provinoial, linea o fraeeión•. 

Idem jndioiales, linea o fraeeión. . . . . . . . . ! * • • 
Idem ofioiales idem id 
Idem particulares • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I '99 

Número suelto, 50 c é n t i m o t . 

A p a r t i c u l a r e s , 6 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

So Majestad el Rey Don Alfon-
XII I (q. D. g.), Su Majestad la 

alna Dofia Viotoria Eugenia, ^ y 
1. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
Infantes continúan sin novedad en 

a importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

erais personas de la Augusta Real 
amilia. 

E X P O S I C I O N 
Excrao. Sr.: E n la generalidad de 

oí oasos el importe de las multas que 
lámparo de la Ley pueden imomer 
os Gobernadores Oiviles y la Direc-
ion General de Seguridad, ingresa en 
1 Tesoro salvo una parte, casi siem-
re la teroera, que se concede a los de-
uooiantes. 
Planteado el problema de sustituir 

iertos recursos de que dorante mu-
tiempo vinieron viviendo determí

neos establecimientos beréfioos, esti-
* el Gobierno que sería fórmula par-
tal de s d u c ó n de traer, de las canti-
ades provinientes de multas, una 
racción que aminore en ouantía, exi-
Ua, tanto la que pueda corresponder 
1 Estado, cnanto la que haya de atri-
uirse a los partioulares. 
Fondado en estas consideraciones, 
«timando como deber primordial 

el Poder Públioo el facilitar los me-
ios indispensables para que tengan 
feotividMd los fines puramente benéfi 

8» el Presidente que suscribe tiene 
1 honor de someter a la aprobación 
• V. M . el adjunto proyecto de Real 
eoretp. 
Madrid, 30 de septiembre de 1924. 

SEÑOR 
A . L . R . P . de V . M . 

A N T O N I O M A O A Z Y P E B S 

R E A L D E O R E T O 
A propuesta del Jefa del Gobierno, 

*"ndent- del üireotorio Mili tar , y de 
«cnerdo con éste, 

• engo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° E l importe de las mul-

q«« impongan la Direcoión Geno-

ral de Seguridad y los Gobernadores 
Civiles, se distribuirá en lo sucesivo 
en la siguiente forma: Un 25 por 100 
para atenciones benéficas, otra parte 
igual, nomo máximo, pua aqu ullos in
teresado a quienes rec >noo« la legisla-
o ón vigente el derecho a una porción 
ig.ial o mayor de la penalidad de refe
rencia, y el resto para el Tesoro. 

Art íoulo 2.° L a Benefioeneia favo
recida con el importe ie la cuarta par 
te de las multas, será precisamente la 
de la provinoia en que se hubie-e reali
zado el hecho que dé lugar a la sanoión 
impuesta. 

Ar t ícu lo 3.° Cuando se trate de 
multas ex gidas por la Direo< ion Ge
neral de 8-guridnd, al pracúoar ésta 
la liquidaoión total, deberá especificar 
la oantidad que corres, ond . para aten-
ciónos benéficas de cada provinoia, con 
arreglo a la norma señalada en el ar
tículo anterior. 

Artíoulo 4.° E l pago de las multas 
seguirá efectuándose en <a forma esta
blecida; pero la liquidación de su im
porte, a los efectos de este Real deore
to, se hará mensualmente, por los or 
gadsmos correspondiente*. 

Artícu o 5.° Por el Ministerio de la 
Gnb*rnaoión se dictarán las órdenes 
preoisas para la aplicación de este Real 
decreto. 

Artíoulo 6.* Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan a 
lo prevenido en el prtsente Decieto. 

Dado en Palacio, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos veinti
cuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A N T O N I O M A O A Z Y P B B S 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Acordad as por el Gobier

no, que las considera inaplazables, 
ciertas medidas de saneamiento moral 
ha largo tiempo demandadas por la 
opinión públioa, no puede vacilar en 
la adopción de aquellas otras que per
mitan garantizar el normal funciona
miento de Instituciones de Beneficen
cia que hasta ahora hablan encontrado 
su base de vida en determinados re
cursos. A esta convicción responden 
diversas iniciativas que sin demora al
guna han de irse aplicando en toda Es-

pefia, y entre ellas la que se propone 
en este Deoreto, consistente en gravar 
Con una ouota insignificante la entrada 
de viajeros en cualquier localidad. 

Por el modesto límite que se asigna 
a la percepoión y por facilitar la recau
dación, sin gasto alguno, el servioio 
que el personal de la Direcoión General 
de Seguridad tiene montado para fisca
lizar el movimiento de viajeros, este 
arbitrio se p res ta a considerables ren
dimientos y jugará papel decisivo en 
la solución del prob'ema planteado a 
la B-meficenoia en general. 

Fund.do en estas razones, el Pre
sidente í n t e r i i o que suscribe, de acuer
do oon el Direotorio Mili tar , tine el 
honor de someter a la aprobación 
de V . M . el siguiente proyeoto de 
Decreto. 

Madrid, 30 de septiembre de 1924. 
SEÑOR: 

A . L . B . P . de V . M . , 

A N T O N I O M A O A Z Y P E B S 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, i 

Presidente del Direotorio Militar, y de 
acuerio oon éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo l . 9 A partir del día 1.° da 

ootubre próximo, el Ministerio de la 
Gobernaron, a petioióu de los Gober
nado) es Civi les , podrá autorizar el 
oobro de n a ouota benéfica por cada ; 
viajero que ingrese en hoteles, fon- ' 
das, oasas de h í l eme le s , pensiones, ! 
hosterías y establecimientos simila
res. 

Los ingresos qua proporcione la 
cuota benéfica se destinarán íntegra y 
exclusivamente a Qnes de caridad, con 
arreglo a las prescripciones de este 
Decreto. 

Art íonlo 2.° L a peroepoión de l a 
oaota b«néfi a se ajustará a las si
guiente* r gias: 

A ) Su itap >rte será preporciontdo 
al precio asignado a la habitación ocu
pada por el viajero, acomodándose a la 
siguiente esoaa: Habitaciones de una 
a tr< s noeetis por día, cuota benéfica 
de 0.26 pesetas por viajero; habitacio
nes de tres a cinco pesetas, ouota be-
néfioa de 0'50 pesetas; habitaciones de 
oinoo a ooho pesetas, ouota benéfica de 
una peseta; habitaciones de ooho a 13 

pesetas, cuota benéfica de 1'50 pese
tas; habitaciones 1* l 2 pesetas en ade
lante, cuota benéfica de dos pesetas. 
Se declaran exemas las habitaciones 
de posadas y ca-as de dormir cuyo 
precio por día no ñas* de una peseta. 

Cuando el viajero s<«ti-faga una can
tidad global por pensión incluyéndose 
en ést-i la habitación y los servioios de 
almuerzo comida y io-«\un > se en
tenderá que el precio de la primera 
equivale al 35 por 100 de la suma 
total, y se exigirá a Oaota benéfica 
que corresponda a la expresada frao
ción. 

B) L a ouota benéfica sa devengará 
por el simple hecho de tomar habita
ción en uno cualquiera de los estable
cimientos que ei u ñera el art ículo 1.*, 
con independencia del t<empo que du
re el hospedaje, y una sola vea por 
cada estancia ininterrumpida de un 
viajero. 

C) Estarán obligados al pago de la 
cuota benéfíoa todos los viajeros que, 
según la bgislao ón vigente, deben 
poseer cédula pe-sonal ouando se a l 
berguen en hoteles y est b'ecimientos 
similares de nna localidad que haya 
sido autorizada pata peroibtr esta pres
tación. 

D) E l pago de la onota benéfíoa se 
acreditará peg ndo el sello o los sellos 
correspondientes en el libro-registro 
de viajeros, al lado -el nombre de cada 
uno, en el parte >*iar*fl que deben dar 
a la Autoridad gub-r. a'iva o en las 
facturas, según en cada localidad se 
acuerde. 

E) Los dueños de hoteles y esta
blecimientos s imia PH, una vez auto
rizada la ouota he. éfi m, estarán obli
gados a exigir el pago de la misma a 
los visjems que alb rguen y que, se
gún el apartado G) qu-dan sujetos a 
esta preataoión Los hoieleros, fondis
tas, eto., que contravengan este pre
cepto podrán ser cas iga ios por el Go
bernador C iv i l oon nniit.aa de 25 a 500 
pesetas, según los oaa> s. 

Artículo 3.* Para que por el M i 
nisterio de la Gi b rnaoión se autorioe 
la implantación de la cuota benéfíoa 
en una loaalidad será preciso: 

A ) Que lo sol ióte en escrito razo
nado el Goberna ior Oivi l de la pro
vinoia. 

B) Qoe l a recaudación o inversión 



• 

v.':*V 

de la ouota benéfica h»ya de verificar
se por una A*ociaoióu de Caridad le
galmente oonstitnida y de notoria sol-
venoia. 

C) Qae la Autoridad gobernativa 
pueda fiscalizar la administración de 
los fondoa de que disponga dioha enti
dad y el ouuiplimieuto de sus fines. 

D) Que los balances de dicha enti
dad sean sometidos mensualraente a la 
aprobación del Gobernador C i v i l res
peotivo. 

Ar t ículo 4.° E l pesonal del Cuer
po de Vigilanoia que tenga a su oargo 
lu policía de hoteles y hospedajes, 
ooadyuvará a la exacción y efectividad 
de la cuota benéfica, en aquellas loca
lidades eu que so esUblezc*, de acuer
do oon Us iustruccionee que reciba de 
sus Jefes. 

Art ículo 5 ° Por el Ministerio de 
la Gobernauióu ee diotarán las órdenes 
pr. cisis para el cumplimiento de este 
Real decrete. 

Dado en Palacio, a treinta de sep
tiembre de mi l noveoieutos v t i n t i -
cuatro. 

A L F O N S O 
E l Presidente interino del Directorio Militar, 

A N T O N I O M A O A Z Y P E R S 

Reglamento de Hacienda municipal 

T I T U L O I V 
D E L C R É D I T O M U N I C I P A L 

[Continuación) 
Art ículo 64. L»s letras de oambio 

que se libren con oarg > a la Caja mu
nioipal serán autorizadas por la perso 
na que expresamente haya designado 
el Ayuntamiento o entidad municipal 
Pieno, y por cantidad que represente 
•1 capital ín tegro como «valor recibi
do» , y ŝ  paradamente, por la que im
porten loa intereses correspondientes 
a dio\o capital como «valor entendi
do» o «valoren cuenta». 

E l capital aportado por una sola 
persona o entidad, así oomo les inte
reses da dicho CMpiral , podrán estar 
representados, separadamente, por dis
tintas letras de cambio de diferentes 
vencimientos cuyo total importe re
presente el de ambos < onceptos, giem-

{uro que la de más largo plazo de todas 
as referidas letras no exjeda de no

venta í-s, a contar desde la fecha en 
que so libren. 

L s reglas anterior s, en cuanto se 
refieren al capital entregado y a los 
intereses del mismo y ai plazo de los 
documentos que lo representen, serán 
aplicables a loa pagaré-* a a orden que 
expidan los Ayuntamientos y entida
des municipales en genera!. 

Art ículo 65. Los servicio» de Te
sorería que los Ayuntamientos o enti 
dades municipales contraten oon un 
B»nco o Sociedad de crédito podrán 
comprender: 

a) Las operaciones de pago y cus 
todia de fondos provinientes do lo9 
presupuestos ordinarios y cx'raordi-
narios o determitiado presupuesto o 
servicio. 

b) L a apertura al Ayuntamiento o 
entidad municipal de un crédito, que 
no deberá exceder nimc-i de la sexta 
parte ¿e\ presupuesto o del 50 per 100 
del servicio, y a sadar por trii estrés, 
con sus intereses y otros devengos, 
con efectivo uWálíno o por pagaré a la 
orden a noventa dí^s. 

c'j L a negociación en Bolsa, por 
cuenta del Ayuntamiento o entilad 
munioipal, de títulos de Deuda en 
oartera. 

Artíoulo 66 Requerirán el previo 
acuerdo del Ayuntamiento o entidad 
municipal en Pleno, previo infoime 
del Interventor municipal, ios contra
tos de servicio general de Tesorería y 
los de servioio parcial, cuando com
prendan las operaciones b) y c) del 
a t t í n o anterior 

Artíoulo 67. Para que los Ayunta 
minutos pue 'an acordar el establecí-, 
miento de Cajas de Ahorro o de Segu 
n a o Institutos de Crédito munioipal, 
deberá acreditase eu el expediente, 
por medio de c-rtificnción del Inter 
ventor, visada por el AUalde, qne la 
liquidación del presupuesto ordinario 
en los ties últimos ejerciólos no arrojó 
déficit. 

Estos acuerdes serán adoptados por 
los Ayuntamientos en Pleno, con los 
requisitos y formalidades que se seña
lan en el artículo 61 del presente Re
glamento. 

Art íoulo 68. E l Gobierno procede
rá, en el plazo más breve posible, a 
realizar 1 s estudios previos para la 
constitución de nn Banco de Crédito 
Comunal, que tendrá por misión faoi-
litar las operaciones crediticias de los 
Ayuntamientos. 

T I T U L O V 
D E I A R E C A U D A C I Ó N D I S T R I B U C I Ó N , D E 

P Ó S I T O D E F O N D O S , I N T E R V E N C I Ó N , D E 
F R A U D A C I Ó N , P R E S C R I P C I Ó N Y P R C E -
D I M I E N T O E C O N Ó M I C O . 

C A P l T U O P R I M E K O 

D E L A R E C A U D A C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N 

Artículo 69. Corresponderá al Es
tado la recaudación y administre ón: 

a) De loa reonrgos o arbitrios mu
nicipales sobre las contribuciones e 
impuestos del Estado ouando las leyes 
que los autorizaron o disposiciones 
posteriores no hayan atribuido al 
Ayuntamiento las facultades de cobro 
y administración dmeta. 

b) Del arbitrio sobre el rendimien
to neto de las explotaciones industria 
les y comercial ee de las Compafiías 
Anónimas y d* las Comanditarias por 
acciones no gravadas con la contribu
ción industria! y de ooinercio salvo lo 
dispuesto en el artículo 47 de este Re
glamento. 

c) De las cuotas del repartimiento 
cuya cobranza esté recervada al E s 
tado por prec- pto del Estatuto Muni
cipal. 

Artículo 70 Se exceptúan de lo 
dispuesto en el apartado a) íel artículo 
anterior los reosrgos municipales de 
las contribuciones e impuesto» cuyas 
cuotas del Tesoro estuviesen íntegra
mente cedidss a los Ayuntamientos, 

Art ículo 71. L a Administración 
del Estado hará mensualmeuto en
trega a i s Ayuntamientos de las can
tidades disponibles por recargos, arbi 
trioa o cuotas de repa» timiento. 

E l produoto de la« cuotas y recarg.-s 
concedidos a los Ayuntamientos, en 
virtud de la ley de Ens ncho de priva
ciones, se i n g r e s a r á en arca-i munici
pales trim strn'mcnte, h a c i é n d o s e en
trega por las oficina* provinciales de 
Hacienda, a l t iempo do haoer efectivos 
los libramiento*, de una v e l a c i ó n de 
laa fíceos que hay*!' satisfecho |-.s oan-
tidades correppondi-ni.es y una oopia 
fcUtorizada do las lista? cobratorias. 

E n les libramientos que se expidan 
p o r la Admirtietraetóo de l Estado a 
favor de los Ayuntamientos que ten
gan impuesta por la l e y de Ensanche 
la división en zonas, d e b e - á expresarse 
la parte que a «-a-'a zona c nresponde 
de la suma librada. 

Artíoulo 72. E n armonía con lo 
prevenido en el articulo 22 del Regla
mento para la «piio or»u de la ley de 
Ensanche de poblaciones de 26 de jul io 
de 1892, loa Delegados de Haoienda 
facilitarán a los Alcaldes d é l a s pobla
ciones ai ogidas a la expresada Ley los 
antecedentes necesarios para ¡a for
mación por los Ayuntamientos inte
resados de u a matr ícula de todas 1- s 
finoas que estén satisfaciendo o deban 
satisfacer la contribución territorial y 
recu g s a que se refiere el artíoulo 13 
da dicha L e y . 

E n virtud del precepto del artícu
lo 45 del propio Reglamento, las 
redamaciones relativas a la matr í 
cula para la cohranza de la oon • 
tribuoión territorial de la sona de 
ensanche cuyas cuotas y recargos 
deban ingresarse en los fondos m u u í -
(ioales, s e r áu resueltas por los Ayun
tamientos a propuesta de Ja Comi-
pión especial instituida por la ley de 
Ensanche, oy. ndo, cuando lo esti
me oportuno, a la Administrac ón de 
Rentas públicas de la provincia. * 

Artículo 73. E l té rmino de cada 
trimestre so pasará a los Ayuntamien
tos, por las i ficinas provinciales de 
Hacienda, re-úmenes ciicunstanciados 
delareoaudat iondde ios reoargos, arbi
trios y ouotas d i repartimiento men
cionado en el artfou o 69 del presente 

I Reglamento, podiendo los Ayunta
mientos formular al Tesoro lss obser
vaciones y Teclamacioneg que consi
deren convenientes a su derecho. 

Artículo 74. Con las exoepciones 
consignadas enel s r t í ulo 69 la rec*u 
dación y administración de los fondos imti 
y exacción* W municipales estará a 

¡ oargo do la Comisión Munioipal Perma 
| nente. L a misma función desemneüo-
I rán les Juntas veomales y p^rrrquta-
| les en las entidades looales menores. 

Para la realización de los servicios 
B que se refiere el párrafo anterior, las 
Comisiones Permanentes y Juntas ve 
cíñales y parre quia'es podrán acudir 
al nombrami-nto de Agentes y Dele
gados o al sistema de arriendo con las 

i limitaciones impuestas por los ar 
tíoult s 449 y 457, apartado b) y prohi
biciones que determina el artículo 552 

j del Estatuto. 
Art íoulo 75. Los Ayuntamientos 

de poblaciones de más de ICO000 ha
bitantes estarán obligados a intentar 

I el cobro a domn-üio de eus impuestos 
y arbitrios, usando del mismo pro 
caimiento que tenga establecido el 
Tesoro para las oontribuoiones di 
rectas. 

Igusl obligación ss estableo para 
los Ayuntamientos de capitales de pro
vincia. 

Artículo 76. Kl plazo sefialado por 
el articulo 561 del Estatuto respecto a 
las ouotas de exacciones qne deban ha
cerse ef-ctivas mediante ingreso di
recto, r.;cibo o sello municipal, se en
tenderá aplioahle únio mente a los oa 
sos en que el re»raso en la cobranza 
sólo pueda ser atribuido a raorosiiad 

| del Ayuntamiento. 
Cuando el retraso se haya producido 

por reclamaciones de la persona o en-
t.dad obligada al pago, qne se trami-

I ten por las dependencias provinciales 
o centrales de Hacienda, a virtud de 
suspensión, decretada por Autoridad 
o Tribunal competente o por otras 
oansas independientes de la voluntad 
de la Administraoión Munioipal, se 
petará, en cuanto a la cobranza y auu-
laoión do Us cuotas impuestas, a lo 
qu* eatab'eoe e> artículo 572 del Esta
tuto si bre prescripción de los dere-

í ohos fiscales del Ayuntamiento. 

Artíoulo 77. Las Comisiones PerJ 
maneutes y Juntas vecinales o p»rrr>| 
quiales nombrarán los Reoaudsdorti 
y Agentes ejecutivos que estimen neI 
c sarios para el servicio de o< branij 
de rentas y exaociones muoioii ales, 
tableoiendo el sueldo o pi•« raio de co-| 
branza, así como la fim ia que deban 
prestar y demás oondioiones que esti.| 
men convenientes. 

Artícu'o 78. L a recaudación direcl 
ta no e x c l u y e el afianzamiento de \A 
gestión recaudatoria, que podrá esU-l 
ble *erse previo acuerdo d - l Ayunti-
miento Pleno. 

Este afianzamiento se formalizará 
siempre en escritura públ ca, oonfor
me a lo que establece el artíoulo 553 
del Estatuto. 

Artículo 79. E l arriando de la re
caudación y administraoión de * xa»-
ciones municipales, que autorizan lot 
artíoulos 516 y 552 del Estatuto, de
berá adjudicarse en subasta púbUct 
al mejor postor, entendién -tose como 
proposioión más Ventajosa la que cfiez-
ca mayor aumento gi bre la cifra glo
bal del presupuesto de productos qn» 
deberá insertarse en el pliego de con
diciones, considerada como tipo mí
nimo para la subasta. 

Serán cláusulas obligatorias para ti 
hrriendo: 

1. ° Q te el plazo no exoeda de oinco 
años. * 

2. ° Que la fianza represente uta 
oantidad de ef otivo metálico igual, 
por lo menos, a la obtenida en el tri
mestre de mayor recaudación de 
del ejeroioio económico anterior por 
las exacciones objeto del a'tiendo. 

3. * Que la Adminis t rado i munirn-
oipal pueda ejercer constan te interven
ción en los valorea danos al cubro y en 
la recaudao ón diaria. 

4. ° Que el ingreso del preoio del 
arriendo se verifique en arcas munici
pales, a lo sumo, por meses vencidos, 

5. ° Q ie se especifiquen b s casos 
imposición de multas al arrendatario 
y de rescisión del contrato a eu perjui
cio o del Ayuntamiento. 

E i recaudador ge sujetará estriott-
mente en su gestión a las prescripcio
nes vigentes y a l«s que en lo sucesi
vo s e dicten relativas a cada exaooión 
municipal. 

(Continuará) 

R E A L O R D E N 
Exorno. Sr.: A l crearse Ins cargos 

j de Delegado gubernativo se entendía 
por el Gobierno, después d« d«teD¡do 
estudio, que la demarcaoión sobre I» 
qne eficazmente p< dría ejercerse la la
bor da cada uno de 1« s nombrados er» 
la del partido judicial, no ya sólo por
que, dado el número de pueblos qne 
la mayoría de ellos tienen, habría de 
perder en eficacia la labor realizad» 
si se extendiese a un trayor territorio, 
sino porque el nexo que existe entrt 
los distintos pueb os que forman cada 
partido judicial hacía conveniente en
comendar a una pola persona la gestión 
d* todos sus intereses con i n d e p e n d e n 
cia de los de los partidos judiciales tr 
mítrofes. 

E n virtud de estas oorsider*ciones, 
se ha resuelto en sentido negativo pOf 
la Presidencia del Direotorio a'gnna 
consulta q-e se le formuló -n el sen
tido de si era posible que un mliB* 

Delegado aotuara en dos partidos j u 
diciales diferentes, aun cuando colín' 
das^n; mas como por la ausencia "° 

J algunos Delegados gubernativos qnfl 

j han benido que incorporarse a los Cu*r-
í posa que perteneoen en el Ejérci'Od? 

http://correppondi-ni.es


operaoionea de Africa, por algunos Go
bernadores se h i enoargado de la Dele
gación de a 'gún partido jndioial al 
Ofioial que desempeñaba igual oargo 
en otro de los colindantes, a fin de 
evitar en lo sucesivo to¿a diferencia 
de criterio y toda duda en esta ma • 
teriá, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer: 

1. ° Que un nr'srao Jefe u Oficial r.o 
puede desempañar más que u» a sola 
Delegación y no puede eer nombrado, 
ni aun interinamente, para ejercer su 
fuocióu en otra distinta de aquella 
para la que esté nombrado. 

2. * Que cuando ñor cua'quier mo
tivo sea necesario proveer el nombra 
miento de un Delegado interno les 
Gobernadores oiviles lo pondrán en co 
ncoimiento de los Capitanes generales 
para que éstos, según ya se diupuBo, 
designen el J t le u Oficial que h»ya de 
sustituir al propietario de la Delega 
ción; y 

3. * Qae los Capitanes gnneiales da 
rán cuenta de los nombramientos que 
a tal efecto hagan al Ministerio de la 
Guerra y a esta Piesidenoia para el 
debido conooimiento. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efeotos consiguien
te*. Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 27 de septiembre de 1321. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Señores Subseoi otarios de los Minis

terios de la Gobernación y de la 
Guerra. 

g o b i e r n o C i v i l 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
C I R C U L A R N Ú M . 75 

E n oumpümiento del art ículo 17 del 
Reglamento d-fioitivo de 30 de agosto 
(ta 1917 para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, se deolara oficialmente ex
tinguida la epizootia de glosopeda 
en el térmi io municipal de San 
Agustín, que fué declarada oficial
mente oon f cha 26 de julio últ imo. 

Lo que se haoe públioo para general 
conocimiento. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 2 689) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO 

OONTRNOIOSO-ADMINISTBATIVO 

E l Procurador tí, Eduardo Morales, 
' eu nombre del exc -leutísimo Ayunta

miento de .esta Corte, ha interpues
to reourso comen doso administrativo 
ante el Tribun-il Provincial , sobre re
vocación del acuer'o del exc lentísimo 
señor G o b - T n a l o r C i v i l da esta pro
vinoia de 21 de nbnl d e ! oorri-nte afio, 
que estimó l a a ' z a l a interpue*ta por 
Í J . Aniceto Roy contra, la resolución 

señor Teniente de Alcalde del 
distrito d e Pa'acio qu« le impuso una 
malta de 25 pes-tas por depositar en 
los audenrs io la calle de Ferraz ba
jura fX ' iaHa ie los carriles del tran
vía, y dicho Tribunal ha acordado que 
8» publique el presente anuncio en P1 
» O L R T » n Cu-iota á* la provincia, para 
cnooimiento de los que tuvieren inte-
leí dir-oio en ei n g cío y quieran 
co.dyuvar en ó! a la Administración. 

Lo que en cumplinre i to de lo acor 
dado so haoe público a Jos indicados 
efectos. 

Madrid, 5 de septiembre de 1921. 
E l Secretario de Sa'a, 

Lodo. Jo.-.é María Ayi lóu 
(Núm. 2 709) (O.--220) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Bravo (Eduardo), ouyas demás oir 

cunstancias y último domicilio se des-
oonooe, natural de Santa Eugenia de 
Riveira (Pontevedra), procesado por 
estafa, sumario número 742 921, com
pareoerá, en término de di' z días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte y Seoretaría 
de D. Rafael López de Pando. 

Madrid, 22 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Rafael López de Pando 
José Alvatez 

( B . - 1 . 5 8 3 ) 

C H A M B E R I 
E n los autos de juicio sumario pro 

movidos por la Sooiedad de crédito 
hipotecario <EI H<>gar Esnafbd», con
tra dofia Micaela Castelo y Porras, so 
bre reclamación.de un crédito hipóte 
cario de tres mil pesetas, se ha dicta 
do la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Rodríguez. —Madrid, tres 

de junio do mil novecientos veinticua 
tro.—De la anterior liquidación de«e 
vista a Jas partes por su orden y tér 
mino de tres días a cada uno, empe
zando por la obligada al pago. Lo 
mandó y firma S. S. d"y fe, R Po 
rrero.— Ante mí, Ledo. Fulgencio 
Muzas. 

L a liquidaciYn a que se refiere la 
providencia inserta es la de oapital e 
int-reses y tasación de costas practi
cada en dichos ant' s, cuyo total gene-
r«l es de cinco mil seiscientas veinti
trés pesetas ochenta y cinco céntimos. 

Y para que sirva de notifi «ación en 
forma a los herederos de d' fia Micaela 
Castelo y Porras, cuyos nombres, ape
llidos y domicilios se desoonocen, se 
expide la presente cédula para su in
seroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido la presente que firmo 
en Madrid, a primero de ootubre de 
mi l novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Fulgencio Muzas 
V . ° B . ° 

E l sefior Juez de l . ' instancia, 
R . Porrero 

(D. -137) 

HOSPIOIO 
E n virtud de providencia diotada 

por e! sefior Juez de primera instancia 
del dis'r 'to del Hospicio de opta Cort-*, 
en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, dimanante del rollo for 
mado par* sustanciar la apelaoión in 
terpuesta por D . Bautista Rodríguez 
Oyarvide, oontra la sentencia dictada 
por dicho Juzgado, en autos seguido* 
a instancia del señor Ab< gado del Es
tado, sobie desahucio del cuarto en que 
habitaba el referido apelante en ei 
Canal de Isabel II de esta Corte, me
diante la defunción de dicho seflor, se 
haoe saber a los hijos y herederos de 
éste, D . Angel , D. Carlos y dofia Dolo 

res, mediante a ignorarse MIS paraderos 
y por ni 'dio del prosai te, del que se 
insertarán copiasen la Gaceta de Ma 
drid y en el B O L E T Í N O H - I C A L de esta 
provincia, que dentro del término de 
di Z días se personen en forma en el 
menc ;onado pleito; rajoapereib¡miento 
de que, BÍ co lo verifican, se declarará 
desierto el recurso de apelación inter-
pu ato p« r su referido padre. 

Y para qne sirva de citación en for
ma a iti h s herederos expido el pre
sente, que firmo, en Madrid, a 27 de 
septiembre de 1921. 

E l Secretario, 
Lodo. Pedro Taraoena 

(Núm. 2.710) (0.—161) 
H O S P I T A L 

En los autos que después se dirán, 
o ha dict-ido la sentenoia cuyo enoa-

hezainiento y paite dispositiva, copia
dos a la letra, dioen asi: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

dos de septiembre de mil novecientos 
veinticuatro; el Sr. D . Francisco Fa 
bié y Gutiérrez de la Rasilla, que ha 
visto los presentís autos de juicio eje
cutivo, seguidos entro partes-: de una, 
c<»mo demaniante, loa S n s L u en* 
Hermanos, representa'os por el Pro
curador D. Eugenio Sáii"hez Va'de-
moro, y detendidos por el Letrado don 
Antonio Huete, y de otra, como de
mandado, D. Manuel Alonso Martos, 
cuyas dem>ís circunstancias no constan 
p.ir encontrarse rebelde, sobre pago de 
cuatro mil quini-nt*8 pesetas de prin 
cipal, inteie-*es y costas; y resultando 

Fallo: 
Qio debo mandar y mando seguir la 

ejpcuoión ad'lante hasta hac-r trance 
y íemate en los bienes embargadas y 
que embargar se puedan en lo su esivo 
al deudor D. Afmuel Alonso Martos, 
y con su producto entero y on mol ido 
pago al acreedor ejecutante lo» señores 
Lnc-na Hermanos de la cantidad de 
cuatro mil quinientas pesetas d« prin
cipal, importe de las dos letras de cam
bio ba*e de la demanda, con más los 
gastos de la cuenta de resaca y ptoteg-
t '8, interese* legales de-»de la fecha de 
Ó9tos y costas cansadas y que se can 
sen hnsta la completa solvencia y de
finitivo p«go. Así por eata mi senten
oia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, íaando y firmo, Franoisco 
Fabié.—Rubricado. 

Publicación 
L a anterior seutemia ha sido leída 

y publicada por el Sr D. Francisco 
Fabié y Guriér rez de la Rasilla, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Cortp, hallánd se ce
lebrando audiencia púb ica ordinaria 
en la Sala de su Juagado hoy día de 
su fech-i dos de septiembre de mil no
vecientos veinticu-itr», de que yo el 
Secretario doy fe.—Ante mí, Joaquín 
Argote.—Rubrica lo. 

Ignorándose el actual paradero dol 
ejecutado l>. Manuel Alonso y Martos, 
y oon el fin de notificar al mismo la 
senteuoia inserta se expide rd ores-ente 
para su inseroión en el B O L K T N O F I 

C I A L de esta provincia que firmo en 
Madrid, a dos de octubre de mil nove 
o cutos veintiouatro. 

E l Seoretaro judicial, 
Ante mí , 

Joaquín A r g te 
? . * B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Francisco Fabié 

(A.—1.069) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada e.i 

el día de hny por el Sr. D- Antonio 
Falcón y Juan, Juez de primer* ins
tancia del distrito de Palaoio de esta 
Caoita', en 'as di'igencias preparato
rias promovidas por D . Domicianry 
Ab >la tí n/á'e/. . representad» por el 
Procurad^ r D. Marmol Munises*, con
tra D. Manuel Fonce de a Torre, ha 
acordado citar al expresad o D Manuel 
Fouco de la Torre por tercera y úl t i 
ma vez, y por medio del presente edic
to, para que comparezca en este Juz
gado, el d i* nueve del a t u a ' , a las 
once de sn mafiana, para que bajo 
juramento ind* cosorio, reconozca l a 
firma que oon su nnmbr- y apedido 
aparece al final del documento exten
dido en d e c a é i s de agosto ae mil no
vecientos diez y en su caso, reconozca 
la dpuda que tal d< enmanto repres-n-
tr>; bajo apercibimiento de que. si no 
comparece, se le ten ' rá por confeso en 
la legit imdad de aquélla a los efecu 9 
de desp-oharla ejeouo ón 

Y en atención a ignorarse el actual 
d¡ mioilio y paradero del mencionado 
D. Manuel Fouce, se le cita por medio 
del presante. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de eeta provinca, expido el 
presente, oon el veto bueno del sefior 
Juez, en Mndtid, a primero de ootubre 
de mil noveoientos veimicn-tro. 

E l Seoretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V o B.° 
E l Juez de primera irstancia, 

Antouio Falcón 
(A . -1 .070) 

P A L A C I O 
F n virtud de providencia dictada en 

el día d- hoy por el Sr D. Antonio 
Falcón y Juan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio do esta 
Capital en los autos do juicio dec'ara 
tivo de mayor cuantía promovidos 
por el Procurador D. Antonio t-íuisa-
so'a, a nombre de la Sooiedad Coman
ditaria «Carolme Reboux et Cie>, do
miciliad* en Par ís , c ntta la excelen
tísima 8-fiora Marquesado An lenca , 
tobre pago de diez mi l dosoientos se
tenta y nueve francos, ha acordado 
citar a la expresada sefiora por medio 
del presente edicto, en atención a des
conocerse su actual domicilio y para
dor \ para que el día nueve de ootnbro 
próximo, a las once de su mañana , 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Gene
ral Castafios, a fin de que b-jo jura
mento indeosorio absuelva las posicio
nes que se habrán de presentar por la 
paite demandante, después que sean 
d*olaradas pertinentes, y reconozca, 
unas cartas que fueron presentadas coa 
la demanda. 

Y para su inserción en el B O I / E T M 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente q u a firmo en Madrid, a diez-
y siete de septiembre de mil novecien
tos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Rcldán 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Antonio Falcón 

(A—1.071) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n el expediente juicio verbal 

seguido en este Juzgado por I). Ma
riano Martín Chico, apoderado de doña 



Oonoepoión del Retiro Esteban, oontra 
los herederos de o» fi» María Layneta 
y Caballero, cuyos nombres y domi
ci l io» se ignoran sobre pago de seis 
cien ta* noventa y cinco pesetas prooe 
dentes ciento o h uta pesetas por gas
tos de enterramiento, vint ioinoo por 
gastos de lápida, cuarenta por alquiler 
de1 ouarto en que h a b i t a b a , veintioinoo 
por pagos de un practicante por hacer 
una sangría. < obenta por honorarios 
del dcctor JD. Jesús Casal y trescien
tas ouarenta y cinoo pesetas por ma
nutención, medicina y asistenoia du
rante veinti trés días, se ha aoordado 
por providencia de este día s e ñ a l a r 
para la celebración del juioio verbal el 
día nueve de octubre próx mo, a las 
onoe h o r a s y tr i•>ta minutos, a cuyo 
efeoto se cita a dichos herederos para 
que comparecían ante este Juzgado, 
sito Estudios, tres, prinolpal, oon los 
dooumentos, t-stigos o demás medios 
de prueba de que intenten valerse; 
baje ape<cibimiento qua, de no concu
rrir, les pacata en su rebeldía el per 
juioio a qu- h*)a lugar. 

Madrid, dieoiséis de septiembre de 
mi l noveoientos veinticuatro. 

E i S e . • r e t a r i o , 
(Firmado) 

E l Juez munioipal, 
Fabián de Diego 

(A. -1 .067) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Segunda Zona 
Don Fe'ipe Pérez Nicolás Agenta eje

cutivo de la • x »r»sa la Zona, 
Hago saber: Que por la Aloaldía 

Presi leticia se h* diotado providencia 
dealtrando inonrsos en el primer gra
do de apremie, con el cinoo por oiento 
de reoargo sobre sus respectivas ouo
tas, a los contribuyentes por los arbi
trios sobre alcantarillado, anuncios, 
aperturas, ascensores, calas dol E n 
sanche y del Interior, carruajes de 
lnj \ cab'es, bastidores en quioscos, 
plus valia, i tqui inato9, quioscos, l i 
cencías de obras, miradores, pasos de 
oarruajes, permis s, circulación de au
tomóviles, oo< has y gana'os de lujo, 
perros, puestos en la vía pública, so
lares, marquesinas, traviesas y vallas 
que no han satisfecho sus recibos en 
el plazo voluntario de cobranza. 

Lo que se haoe públioo para conoci
miento de los deudores, a fío de que, 
en el té-mino de cinoo días, a contar 
deírde la publicaeión de este anuncio, 
se presenten en esta Ag*noia, sita en 
la calle de Argensola, número quinoe, 
piso principal, dereoha, y horas de 
cuatro a siete de la tarde, a satisfaoer 
sus descubiertos con el cinoo por cien 
to de reosrgo, bien entendido que, 
transcurrido dicho plazo, se ! a decla
rará inoursos en el recargo de segundo 
grado, oon arreglo al artíoulo setenta 
y se-s de la I S T U O O Í Ó U de veintiséis 
de abril de mil novecientos. 

Dado en Madrid, a tres de octubre 
de m i l novecientos veinticuatro. 

(A. -1 .068) 

Junta É Plaza j GKÍCÉ de Madiid 
Secretaria 

Debiendo venficaree oon toJa urgen-
oia la adqniaic ón de efeotos para des 
arrollar los planes de necesidades de 
Acuartelamiento y Hospitales, por esta 
entidad, se haoe públioo para que los 
qae deseen presentar proposiciones lo 

hagan dentro ríe los oinoo días siguien
tes a la fecha de este anuncio. 

E l detalle del mater al que ha de 
adquirirse oon arrego a loa créditos 
diep «mbles, se participará en esta Se
oretaría, así como sus car-uiterí-ticas. 

Madrid, 3 de septiembre d- 1921. 
De orden de S E . , 

E l Comandante SeCietario, 
José Vailesoín 

(Núm. 2.712) (E. -642) 

PYUKTHUIIEKTO ÜSTITUCIOJiflL DE VflLLECfiS 

Tesorería - Contaduría ds Hacienda 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución de utilidades 
Por la Tesorería Contaduría de Ha

oienda de esta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De conformidad cou lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 
26 de abril de DfOO, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
oargo del 5 por 100 sobre el importe 
de mus descubiertos, a los contribu
yentes su jetos a dioha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas que 
se citan y que resultan incluidos eo la 
relación que queda eu esta ofíüina y se 
acompaña. 

En cumplimiento del a r t ícu lo 51 de 
la mif-ma Instruooión, publíqu°se esta 
p rovüene ia en el BOLKT»N OFICIAL de 
la provincia y entregúeos* a la a c ón 
ejeontiva los respectivos valores, pre 
vi<>8 los requisitos correspondientes. 

L o que se hsce púolico, en oonfor-
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Mnd rid, 2 de ootubre de 1924. 
E l Tesorero Contad r de Haoienda, 

Eufrasio Belda 
Zona 2.a 

Camilo Cayatte y Compañía - P . As 
tifiamo y Ccmpafiía — L a TJmón y E l 
Fénix Esp.ftnl. - Compañía Espafiola 
de Tráfico Aéreo. 

Zona 4 a 

Rodríguez Gancedo y Rab io .—El 
Banco Cooperativo d^l Comercio y de 
la In ms 'na .—La Sociedad Comercial 
de Hierros 

Zona 5.a 

L a Sociedad Carbones de la Nueva. 

C I R C U L A R 
Cédulas personales 

Por la presente se hace saber a los 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia no comprendidos en la Ley de 3 de 
agosto de 1907 que, por orden de la 
Díreooión General de Tesorería y Con
tabilidad, se ha prorrogado durante el 
corriente mes dd octubre la recauda
ción voluntaria del impuesto de cédu
las personales. 

Madrid, 2 de octubre de 1924. 
E l Tesorero-Contador, 

Eufrasio Belda 

A ñ o d e 1 9 2 4 - 2 3 MES DE SEPTIEMBRE 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobi'e el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAPITÍLOS 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4 . * 

5. ° 

6. ° 

7. ° 

8. ° 

9. ° 

10. 

11. 

12. 

O B L I G A C I O N E S 
SIMAS T O N C A P I T U L O S 

Pesetas 

(iastos del Ayuntamiento. . 8.177 77 

Pol ic ía de Seguridad 3.979 79 

Polioía urbana y rural 14.352 79 

Instruooión públioa 1.910 47 

Beneficencia 4.415 53 

Obras públioas 7.250 — 

Corrección públioa 272 18 

Montes > 

Cargas y contingente provinoial 11.835 53 

Obras de nueva construcción » 

Imprevistos 578 84 

Resultas 25. U O 93 

SUMA TOTAL 77.923 83 

Valleoas, 1.° de septiembre de 1924.—El Interventor, Jesús Muías Herranz.— 
V-° B.° E l Alcalde. P-dro Escolar.—Certifico: Que la prooedente distribución 
de fondos h* sido aprobada en sesión del día 5 del actnal. —Por la Comisión 

j Permanente de est- Avuutamiento—Valleoas, 7 de septiembre de 1924.—El 
: Secretario accidental, Franoisoo Roldan. 

(Núm. 2.521) 

Dirección General de Seguridad 
Sección de Orden público—Espectáculos 

Para general conocimiento participo 
que de conformidad con lo que deter
mina la ley de Propiedad Intelectual 
vigente, ha sido nombrado, con fecha 
20 del actual, por la Sooiedad de A u 
tores Españoles, Representante de la 
misma en B mbilla Cuatro Caminos, 
D . Carlos Ruhio Ayest». 

Madrid, 30 de septiembre de 1924. 
E l Director general, 

José González 

C O L M E N A R V I E J O 
Por D . Francisco Sánchez Gonzá

lez, vecino de esta V'ii a se ha solici
tado oesión de una o o r c ón de terrreno 
sobrante de vía pública, al final de la 
oalle de Santa A n a , que mide S32 pies 
ouadrados, que t a s a d o a 30 céntimos 
nno importan 247*60 pesetas, y que 
linda: a l Sa c e n t - , calle d e Santa A n a ; 
Mediodía, F t a " C i * o a Mansilla y Deo-
gracias del V a l ' ? ; N rte, casas de San
tiago f i a r e i s , Q ii torio L ón y Manuel 
A r i z a , y Poniente, t c q u i l l a de Fer 

, mín Sanz, con el fin d e agregarla a 
í una finca rústioa de su propiedad, t i 

tulada «Cerquill* d e l Pa lomar» . 
Lo que se anuncia para o cocimien

to general a fin de q n o . dentro del 
plazo de quince días, puedan presen
tarse las reolamacioues que se estimen 
pertinentes. 

Colmenar Viejo, 2 de octubre 1924. 
E l Aloalde, 

Mateo Colmenarejt 
N ú m . 2.715) (O.—219) 

R I B A S Y VACÍAMADR1D 

L a cuenta gen-ral d e f ndog munici
pales de esta Vid», que oomprende 
des <e 1.° de abril de IR23, Insta SO de 
junio d» 1921, est I formada y expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el té-mino de quin
oe días, para que loa habitantes de este 
té rmino puedan formular reparos y 

observaciones contra las mismas, según 
dispone el a r i c ó l o 579 del Estatuto 
Municipal vigente. 

Ribas y V&ciamadrid, 22 de septiem
bre de 1924. 

E l Alcalde, 
Faustino Sánchez 

(Núm. 2.633) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E 3 

Debiendo proveerse la plaza de Ve
terinario T i t n a r Inspector de Carnes 
de esta looalidad, de conformidad a lo 
preceptuado en el ar t í *nlo 38 del Re
glamento de 22 de marzo de 1906, ee 
anuncia dich i vacante, oon el sueldo 
anual de 600 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos. 

L o que se hace público con el fin de 
que los interesa os puedan solicitarlo 
en forma, dnr»nte el plazn de treinta 
días, a oontar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia. 

Sau Sebastián d • los Reyes, a 30 de 
septiembre de 1924. 

(Núm. 27) 

E l Alcalde, 
José Iequierdo 

(0.-21H) 


